
 

JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DEL CANAL DE RIEGOS DE LECRIN 

____________________________________________________________________________________________________ 

 

 

EDICTO 

Por el presente, se hace saber que este Canal de Riegos de Lecrín, necesita 

cubrir la plaza de guarda-acequiero. 

Los interesaros, particulares, autónomos o empresas que estén interesadas en 

cubrir dicha plaza, deben enviar su currículo junto con una breve descripción o 

memoria, si lo desea, de las funciones y propuestas a realizar en función de sus 

aptitudes y habilidades en el puesto. 

Se establece un plazo para la recepción de diez días para ello, haciéndose llegar 

por correo electrónico a la dirección del canal: 

canaldelecrin@gmail.com 

Las entrevistas a los candidatos que reúnan los requisitos necesarios se realizarán 

el día 2 de mayo jueves, a partir de las 17:00 horas, previa cita por la Junta de 

Gobierno del Canal. 

Se tendrá en cuenta en la valoración de los aspirantes, entre otras, las siguientes 

circunstancias: 

a) Carnet de Conducir/disponibilidad de vehículo. 

b) Conocimientos de fontanería/albañilería. 

c) Residencia. 

d)  Otras capacidades personales tales como: carnet de 

manipulador de fitosanitarios, cursos de trabajos en espacios 

confinados, etc. 

 

Lecrín a 15 abril de 2024. 
El Presidente 

Manuel Martin Tapia. 




